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  Solicitud de inclusión de un tema en el programa 
provisional del septuagésimo octavo período de sesiones 
 

 

  Otorgamiento de la condición de observadora en la 
Asamblea General a International Parliamentarians’ 
Congress 
 

 

  Carta de fecha 17 de marzo de 2023 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente del Pakistán ante 

las Naciones Unidas 
 

 

 De conformidad con el artículo 13 del Reglamento de la Asamblea General, 

tengo el honor de solicitar que se incluya en el programa provisional del septuagésimo 

octavo período de sesiones de la Asamblea General un tema titulado “Otorgamiento 

de la condición de observadora a International Parliamentarians’ Congress”. 

 International Parliamentarians’ Congress (IPC) es una organización 

internacional creada en 2019 y con sede en Islamabad. Está integrada por 

parlamentarios procedentes de las asambleas legislativas de diversos Estados de todas 

las regiones. La aspiración de los miembros de IPC es afrontar juntos problemas 

mundiales y regionales, mediante la colaboración y el diálogo internacional 

constructivo. 

 A febrero de 2023, IPC contaba con 185 parlamentarios de 49 países de África, 

América del Norte, Asia y Europa. 

 Entre los ámbitos de interés de IPC se encuentran: el cambio climático y la 

seguridad alimentaria; los derechos humanos; la paz, la seguridad, la solución de 

conflictos y la armonía interconfesional; el comercio, la inversión y la cooperación 

para el desarrollo; la investigación sanitaria, la normalización y el control de calidad 

y el desarrollo humano; y la vigilancia y observación de elecciones en todo el mundo. 

 De conformidad con el artículo 20 del Reglamento de la Asamblea General, se 

adjunta un memorando explicativo (anexo I) para justificar la solicitud mencionada, 

además de un proyecto de resolución (anexo II). 

 * Publicado nuevamente por razones técnicas el 11 de abril de 2023. 
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 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y sus anexos 

como documento de la Asamblea General.  

 

(Firmado) Munir Akram 

Embajador y 

Representante Permanente del Pakistán  

 ante las Naciones Unidas 
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Anexo I 
 

  Memorando explicativo 
 

 

 1. Historia y misión 
 

 International Parliamentarians’ Congress (IPC) se creó mediante una resolución 

aprobada por el Senado del Pakistán el 29 de agosto de 2019, con el objetivo de 

establecer una plataforma transcontinental de miembros de Parlamentos nacionales 

de todo el mundo, unidos en el propósito de afrontar y resolver juntos los problemas 

mundiales y regionales más prioritarios del mundo que regularmente afectan a toda 

la humanidad, mediante la colaboración y el diálogo internacional constructivo . 

 La aspiración de IPC es abordar la actual “brecha de gobernanza” mundial 

mediante la integración de parlamentarios de todo el mundo, a través de un diálogo 

independiente, para resolver juntos problemas mundiales y regionales que suponen 

una amenaza para la humanidad y la seguridad nacional integrándolos en las matrices 

de la gobernanza y la diplomacia internacionales y regionales. Su misión es establecer 

colaboraciones, sinergias y estrategias entre los Parlamentos miembros a través de un 

diálogo independiente para alcanzar los objetivos comunes de: 

 • Intercambiar experiencias y mejores prácticas  

 • Llevar a cabo intercambios parlamentarios para fomentar una cooperación 

inclusiva que desarrolle estrategias para reforzar los valores democráticos  

 • Eliminar los obstáculos a la cooperación mediante el compromiso de promover 

la paz y la prosperidad mundiales 

 IPC trata de recabar la participación de una red mundial de parlamentarios de 

distintos países, que voluntaria y apasionadamente se proponen trabajar al unísono 

para promover el diálogo parlamentario atendiendo a seis áreas temáticas definidas 

por IPC: 

 1. Cambio climático y seguridad alimentaria. 

 2. Derechos humanos. 

 3. Paz, seguridad, solución de conflictos y armonía interconfesional. 

 4. Comercio, inversión y cooperación para el desarrollo. 

 5. Investigación sanitaria, normalización y control de calidad y desarrollo 

humano. 

 6. Vigilancia y observación de elecciones en el mundo.  

 Estos ámbitos temáticos se tratan en sus respectivas comisiones. IPC pretende 

mejorar la cooperación y las estrategias entre todos los Parlamentos y lograr un 

mundo próspero y pacífico a través de una interacción eficaz e independiente en tre 

los parlamentarios. Nuestro objetivo es llegar a casi 56.000 parlamentarios de todo el 

mundo y unirlos bajo la plataforma de IPC. 

 IPC, que en la actualidad está presidida por Muhammad Sadiq Sanjrani, 

Presidente del Senado del Pakistán, es una organización internacional que cuenta con 

dos Vicepresidentes: el primero de Djibouti, Muhammad Ali Houmed, que es también 

Presidente de la Asamblea Nacional de Djibouti, y la segunda de la República de 

Azerbaiyán, Sahiba Gafarova, que es también Presidenta de la Milli Majlis (Asamblea 

Nacional) de Azerbaiyán. 
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 2. Organigrama y composición 
 

 IPC está formada por tres órganos principales: una Asamblea General, un 

Consejo de Administración y una Secretaría. La Asamblea General está compuesta 

por todos los parlamentarios inscritos como miembros de IPC, que se reúnen 

anualmente, mientras que el Consejo de Administración, formado por parlamentarios 

elegidos por cinco grupos geopolíticos definidos en los estatutos de IPC, se reúne más 

a menudo para seguir dialogando sobre retos fundamentales. Los cinco grupos 

geográficos son los siguientes: 

 1. África; 

 2. Américas; 

 3. Asia Central, Asia Meridional y Asia Sudoccidental; 

 4. Asia Oriental y Asia Sudoriental; 

 5. Europa y Oceanía. 

 En un período de tres años, IPC ha llegado a múltiples países y cuenta con más 

de 180 parlamentarios miembros procedentes de 49 países. La organización está 

abierta a todos los parlamentarios en activo de los Parlamentos nacionales del mundo 

mediante la firma de un formulario de afiliación, que incluye la aceptación de las 

obligaciones contenidas en los estatutos, por el que se comprometen con los objetivos 

de IPC a través de un diálogo regular entre parlamentarios para trabajar en favor del 

desarrollo mundial con el fin de superar las amenazas comunes. 

 

 3. Función y actividades de International Parliamentarians’ Congress 
 

 La Unión Parlamentaria Africana otorgó a IPC la condición de observadora 

durante el 76º período de sesiones de su Comité Ejecutivo y nuestra organización 

asistió como observadora al 78º período de sesiones del Comité Ejecutivo, celebrado 

en Zimbabwe en noviembre de 2022. Asimismo, la Asamblea de Parlamentos de Asia 

otorgó a IPC la condición de observadora en su 13ª sesión plenaria, celebrada en 

Antalya (Türkiye) en enero de 2023. IPC también recibió acreditaciones para 

misiones internacionales de observación de elecciones y observó las elecciones 

parlamentarias del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (2019), Jordania 

(2020) y el Reino de los Países Bajos (2021), así como las elecciones presidenciales 

de Colombia (2022), y publicó informes al respecto. El informe de IPC de 

observación de las elecciones parlamentarias del Reino de los Países Bajos ha sido 

reconocido y acreditado por el Parlamento del Reino de los Países Bajos. 

 IPC está reforzando su presencia en la escena internacional participando en 

conferencias internacionales como el quinto período de sesiones de la Asamblea 

General de la Asociación Mundial de Órganos Electorales en Sudáfrica (octubre de 

2022) y el 78º período de sesiones del Comité Ejecutivo de la Unión Parlamentaria 

Africana en Zimbabwe (noviembre de 2022). 

 En febrero de 2023, IPC, en colaboración con Mustehkum Parlimaan (un 

proyecto financiado por la Unión Europea, ejecutado por la Agencia Alemana de 

Cooperación Internacional (GIZ) y el Instituto de Servicios Parlamentarios del 

Pakistán) organizó con éxito en Islamabad la primera Conferencia Internacional sobre 

Seguridad Vial para Parlamentarios: una Perspectiva Mundial (Pakistán 2023), con el 

objetivo de sensibilizar a los legisladores sobre los cinco pilares reconocidos por las 

Naciones Unidas de conformidad con la resolución 70/260 de la Asamblea General, 

relativa al mejoramiento de la seguridad vial en el mundo. Participaron 

parlamentarios internacionales de Uganda, Guinea, el Chad, Libia, Argelia, Jordania, 

España y Azerbaiyán, que compartieron sus recomendaciones para mitigar el 

https://undocs.org/es/A/RES/70/260
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problema. También asistieron a la Conferencia partes interesadas pertinentes y 

expertos de los departamentos de seguridad vial y de organizaciones internacionales, 

entre ellos el Presidente de la Unión Interparlamentaria, Duarte Pacheco, y el 

Vicesecretario General de la Asamblea Parlamentaria de Estados Túrquicos, Talgat 

Aduov. Asimismo, con el fin de enfatizar y destacar la cuestión de la seguridad vial 

en el mundo a través de la plataforma de la Conferencia, el Enviado Especial d el 

Secretario General de las Naciones Unidas para la Seguridad Vial, Jean Todt, y el 

Director General de la Organización Mundial de la Salud, Tedros Adhanom 

Ghebreyesus, compartieron sus mensajes de video en la Conferencia para los 

participantes. Las recomendaciones expuestas por los representantes de diversos 

países se consolidaron y compartieron en la Declaración de Islamabad al final de la 

Conferencia, para que en el futuro se tomaran medidas que se integraran en la 

legislación. 

 El pleno de IPC para el año 2023 se propone profundizar en el tema de la 

seguridad vial y trabajar para su implantación. Asimismo, IPC ha organizado dos 

conferencias sobre el cambio climático con la participación de encargados de 

formular políticas y diplomáticos, y tiene previsto realizar este año una amplia labor 

sobre el cambio climático a escala mundial con la participación de parlamentarios 

internacionales. 

 IPC ha establecido fuertes vínculos en África y le gustaría llegar a otras 

regiones, centrándose en problemas mundiales que requieren atención. IPC está 

reforzando sus relaciones asociándose con organizaciones para unirlas en una 

plataforma única e implicar a parlamentarios de distintos países para amplificar sus 

voces y poner en marcha planes de acción contra los problemas mundiales. IPC 

también está incrementando su presencia en la región africana, gracias a la adhesión 

de parlamentarios regionales africanos, así como en la Unión Europea . 

 La actual alianza de IPC está formada por: 

 • La Asociación Mundial de Órganos Electorales: la mayor organización 

internacional del mundo en el ámbito de la gestión electoral, fomenta la 

eficiencia y la eficacia en la celebración de elecciones libres, justas, 

transparentes y participativas en todo el mundo. 

 • El Consejo Mundial para la Tolerancia y la Paz: una plataforma internacional, 

ubicada en Malta, cuya misión es difundir la cultura de la tolerancia y la paz 

para abordar cuestiones relacionadas con la paz mundial contemporánea y 

objetivos humanos nobles, a través de sus diferentes componentes, como el 

Parlamento Internacional para la Tolerancia y la Paz y su Asamblea General . 

 • El Parlamento Árabe: órgano legislativo de la Liga de los Estados Árabes, que 

ejerce sus competencias para potenciar la acción árabe conjunta y lograr la 

integración económica, la solidaridad social y el desarrollo sostenible. Su 

aspiración es alcanzar la excelencia y el liderazgo y consolidar los principios de 

la shura, la democracia y los derechos humanos para el pueblo . 

 • Comité Internacional de la Cruz Roja: organización que garantiza protección y 

asistencia humanitarias a las víctimas de la guerra y otras situaciones de 

violencia y refuerza la diplomacia humanitaria. 

 • Instituto de Servicios Parlamentarios del Pakistán: un centro exclusivo e 

independiente, pionero en su género, de investigación y desarrollo de 

capacidades para parlamentarios. 

 • Truth International: publica una revista quincenal que trata diversos aspectos de 

las tendencias y los fundamentos políticos, sociales y económicos. 
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 • Instituto de Estudios Regionales: centro de investigación sin fines de lucro 

dedicado al estudio de la región que rodea al Pakistán: Asia Meridional, Asia 

Sudoccidental (Irán, Afganistán y el Golfo), China y Asia Central, así como la 

región del océano Índico. 

 Gracias a los esfuerzos concertados de sus miembros y de organizaciones 

internacionales y nacionales, IPC se está convirtiendo en una organización progresista 

con capacidad para implicar a los parlamentarios del mundo y sus esfuerzos en los 

problemas mundiales más prioritarios, con el fin de servir al mundo de forma positiva. 

Participar en el período de sesiones de la Asamblea General como observadora 

ayudaría a IPC a participar más eficazmente en la escena internacional para promover 

el fortalecimiento de las relaciones bilaterales entre los países y sus parlamentarios a 

fin de colaborar en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 

contribuir a la construcción de soluciones sostenibles a los retos del desarrollo futuro.  
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Anexo II 
 

  Proyecto de resolución 
 

 

  Otorgamiento de la condición de observadora en la 

Asamblea General a International Parliamentarians’ Congress 
 

 

 La Asamblea General, 

 Deseando promover la cooperación entre las Naciones Unidas e International 

Parliamentarians’ Congress, 

 1. Decide invitar a International Parliamentarians’ Congress a participar en 

los períodos de sesiones y la labor de la Asamblea General en calidad de observadora; 

 2. Solicita al Secretario General que adopte las medidas necesarias para dar 

cumplimiento a la presente resolución.  

 


